
 

Expediente nº: 64683/2025

Procedimiento:  Bases reguladoras para la provisión en propiedad de una plaza de 
Médico  de  Empresa,  especialidad  Medicina  del  Trabajo, OEP  2024,  mediante 
oposición libre y constitución de bolsa de empleo temporal.

ANUNCIO  

Mediante  Decreto  de  la  Sra.  Concejal  Delegada  de  Personal  de  este 
Ayuntamiento,  n.º  2026-0871,  de fecha 19 de febrero de 2026,  se ha resuelto LO 
SIGUIENTE: 

PRIMERO: Aprobar las Bases y la Convocatoria de pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de UNA plaza de Médico de Empresa, especialidad Medicina 
del Trabajo y Constitución de Bolsa de Empleo Temporal, del siguiente tenor literal:

“BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA   PLAZA   
DE MÉDICO DE EMPRESA, ESPECIALIDAD MEDICINA DEL TRABAJO,   INCLUIDA   
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORREVIEJA, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE 
EMPLEO TEMPORAL  .  

PRIMERA.- OBJETO Y SIGNIFICADO

1.1. El objeto de la presente convocatoria de pruebas selectivas es la provisión de una 
plaza de  Médico de Empresa, especialidad Medicina del Trabajo,  vacante en la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento, como funcionario de carrera, mediante el 
sistema selectivo de oposición, por turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Público 
del año 2024. 

 
1.2.  Esta plaza está clasificada en la Escala de Administración  Especial, Subescala 
Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso, y 
que según consta la RPT de este ayuntamiento sus características son las siguientes:

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS  DE LA RPT

DENOMINACIÓN
PUESTO

MÉDICO  DE  EMPRESA.  ESPECIALIDAD  MEDICINA  DEL 
TRABAJO

PUESTO S14-PRM1

N.º PLAZA 1016
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1.3. Esta plaza está dotada con las retribuciones básicas establecidas para el Grupo A 
Subgrupo  A1 y  las  complementarias  que  correspondan  de  conformidad  con  la 
legislación vigente y acuerdos municipales. 

1.4. Se constituirá una Bolsa de Empleo Temporal con los aspirantes que, habiendo 
superado al menos el primer ejercicio de la oposición, no hayan sido propuestos por el 
tribunal por no existir suficientes plazas vacantes. El funcionamiento de la bolsa se 
regirá  por  lo  dispuesto  en  las  Bases  Generales  de  las  bolsas  de  empleo  del 
Ayuntamiento de Torrevieja publicadas en el BOP de la provincia de Alicante N.º 155 
de fecha 13 de agosto de 2024.

1.5.  La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española de 1978, la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del 
Consejo,  de  23  de  septiembre  de  2002,  relativa  a  la  aplicación  del  principio  de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres, y lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

1.6. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
una dificultad perturbadora añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se 
hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a  personas, 
como opositor, aspirante, trabajador, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de 
ambos sexos.

SEGUNDA.- PUBLICIDAD
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2.1.  Las  bases,  una  vez  aprobadas  por  el  órgano  competente,  se  publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOPA), en el Tablón de 
Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  y  en  la  Web  Municipal.  Un  extracto  de  esta 
convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) y en 
el Boletín Oficial del Estado (BOE).

2.2. La fecha del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE) es la que servirá para 
el cómputo del plazo de presentación de instancias.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
3.1.  Para ser admitido/a en el  proceso selectivo,  los aspirantes deberán reunir  los 
siguientes requisitos referidos al día en que finaliza el plazo de admisión de solicitudes 
y mantenerse durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en su caso, del 
nombramiento:

a) Titulación: Estar en posesión de la licenciatura o grado en medicina, especialidad en 
medicina del trabajo     o titulación equivalente  , o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.  o cumplidas las condiciones 
para  su  obtención,  incluso  haber  satisfecho  los  derechos  económicos  de  su 
expedición, todo ello referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación. 

En  todo  caso  la  equivalencia  deberá  ser  aportada  por  el  aspirante  mediante 
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. Los 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso,  la  homologación,  antes  de  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
instancias. 

b) Nacionalidad: tener la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión 
Europea,  o de algún estado al  que sea de aplicación la  libertad de circulación de 
trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para el acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados.

Independientemente de su nacionalidad, el cónyuge de las y los españoles y de las 
personas nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, y cuando así lo 
prevea el correspondiente tratado, el cónyuge de los nacionales de algún estado en 
los que sea de aplicación la libertad de circulación de los trabajadores, siempre que no 
estén separados de derecho.

Asimismo,  y  con las  mismas condiciones que los  cónyuges,  podrán participar  sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. 
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c) Capacidad: poseer las capacidades funcionales y aptitudes físicas y psíquicas que 
sean necesarias para el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a las 
plazas objeto de la convocatoria.

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima distinta de la 
edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

e)  Habilitación: no haber sido separado, con carácter firme, mediante procedimiento 
disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por  resolución 
judicial  firme,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de personas nacionales de otros estados, no hallarse inhabilitadas o en 
situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo público.

2.2. Acceso de personas con discapacidad o diversidad funcional
El Tribunal calificador u Órgano Técnico de Selección establecerá, para las personas 
con discapacidad o diversidad funcional  que lo precisen y así lo soliciten en cada 
caso, las adaptaciones necesarias para la realización de las pruebas. Esta petición se 
deberá formular en la solicitud de participación en el presente proceso selectivo en la 
forma que se indique. 

Para ello,  deberán formular la  correspondiente petición concreta en la que han de 
reflejar  las  necesidades  específicas,  que  aportarán  junto  con  la  solicitud  de 
participación dentro del plazo de presentación de instancias.  Dicha petición deberá 
estar motivada. La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente 
en aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a 
realizar,  correspondiendo  a  los  órganos  de  selección  resolver  la  procedencia  y 
concreción  de  la  adaptación  en función  de  las  circunstancias  específicas  de cada 
prueba selectiva.

En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con el 
resto de personas aspirantes. 

Si durante el desarrollo del proceso selectivo se suscitaran dudas razonables respecto 
a la compatibilidad funcional de una persona inicialmente admitida, el Tribunal podrá 
recabar el correspondiente dictamen del Órgano competente, en cuyo caso, aquella 
podrá participar condicionalmente y quedará en suspenso la resolución definitiva sobre 
su admisión o exclusión, hasta la recepción de dicho dictamen.

CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
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4.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a 
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  del  extracto  de  esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. Las solicitudes de participación en  estas pruebas selectivas se presentarán por 
vía electrónica en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Torrevieja, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, y se  dirigirán al Señor Alcalde-
Presidente  de  la  Corporación y  se  ajustarán  al  modelo  normalizado  que  se 
establezca  a  tal  efecto  en  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento, 
https://torrevieja.sedelectronica.es,  mediante certificado electrónico  o bien utilizando 
alguno de los métodos admitidos que permita garantizar la identidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el  Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios 
electrónicos  y  en  el  Decreto  3/2017,  de  13  de  enero,  del  Consell,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública valenciana.

No serán admitidas y, consiguientemente, quedarán excluidas del proceso selectivo 
aquellas personas que no hayan registrado la solicitud electrónicamente, a través del 
formulario  establecido  a  tal  efecto,  sin  perjuicio  de lo  que  se indica  en el  párrafo 
siguiente.

En el caso de incidencia técnica a que se refiere el art. 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cuando, por motivos técnicos no imputables a las personas interesadas en participar 
en el presente procedimiento selectivo, no fuera posible completar el proceso de firma 
y registro de la solicitud de manera electrónica y, consecuentemente, no figuren en la 
relación provisional de personas admitidas y excluidas a la realización de las pruebas, 
aquellas  deberán subsanar  su  solicitud,  en los  términos del  artículo  68 de  la  Ley 
38/2015, de 1 de octubre.

4.3.  Junto  con  la  solicitud  de  participación,  deberá  aportarse,  necesariamente,  el 
justificante que acredite estar en posesión de la titulación académica referida en el 
cuadro de características de la plaza de la Base 1.2. y apartado a) de la Base 3.1.

La  no  presentación  de  alguna  de  la  documentación  solicitada,  será  motivo  de 
exclusión del presente proceso selectivo. 

4.4. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en estas pruebas selectivas, los 
solicitantes  manifestarán  en  sus  instancias  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, referidos a la fecha en que 
termine el plazo de presentación de las mismas debiendo acreditarlos posteriormente, 
en el caso de que fueran seleccionados, y que se comprometen a prestar el juramento 
o promesa prevenido en el R.D. 707/1.979.

4.5.  La presentación de la  solicitud  conlleva la  declaración responsable  relativa  al 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria.
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4.6. Las personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que 
reúnen  los  requisitos  y  condiciones  exigidos  en  la  convocatoria,  no  podrán  ser 
nombradas funcionario de carrera, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su 
nombramiento.

4.7. Tasa por concurrencia a pruebas selectivas
La participación en este proceso selectivo lleva aparejado el abono de 65 euros  en 
concepto de tasa, establecido en la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 
por Derechos de Examen, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
en fecha 28 de diciembre de 2023,  y  publicada y entrando en vigor  el  día 29 de 
diciembre de 2023.

El abono de la tasa por derechos de examen se realizará dentro del propio trámite 
telemático  de  presentación  de  solicitudes,  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del 
Ayuntamiento de Torrevieja. 

El pago de la tasa constituye un requisito imprescindible para completar correctamente 
la solicitud de participación. Deberá abonarse utilizando alguno de los medios de pago 
habilitados: tarjeta bancaria o Bizum. 

4.8. Tendrán derecho a una  bonificación del 60 % en la cuota íntegra de la tasa 
aquellos sujetos pasivos que en la fecha en que se finalice el plazo para formular la 
solicitud  de participación en el  proceso selectivo,  se  encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones: 

 Las  personas  con  discapacidad  igual  o  superior  al  33  % según  certificado 
emitido  por  el  organismo  público  competente,  el  cual  se  acompañará  a  la 
instancia de solicitud. 

 Las personas inscritas  en el  INEM como demandantes  de empleo,  que no 
perciban ningún subsidio,  según certificado emitido por  el  INEM, el  cual  se 
acompañará a  la  instancia  de solicitud  con una antigüedad de al  menos 2 
meses como demandante.

4.9. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra de la tasa los sujetos 
pasivos que ostenten la condición de miembro de familia numerosa en la fecha en que 
se finalice el plazo para formular la solicitud de participación en el proceso selectivo.

4.10. Los porcentajes de bonificación serán los siguientes, conforme a las categorías 
de  familia  numerosa establecidas  por  la  Ley  40/2003,  de  18  de  noviembre,  de 
protección a las familias numerosas: 

 Categoría General: 50% de bonificación en la cuota íntegra. 
 Categoría Especial: 100% de bonificación en la cuota íntegra. 

4.11. Los beneficiarios deberán acompañar a la instancia de solicitud de participación 
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en  las  correspondientes  pruebas,  fotocopia  del  Título  de  familia  numerosa, 
debidamente compulsado. 

4.12.  No  se  concederán  más  exenciones  o  bonificaciones  que  las  expresamente 
previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados internacionales. 

4.13. Procederá la devolución de la Tasa por Derechos de Examen y Participación 
en  Procesos  Selectivos,  cuando  no  se  realice  el  hecho  imponible  por  causas  no 
imputables al sujeto pasivo.

Por  tanto,  no  procederá  devolución  alguna  de  los  derechos  de  examen  o  del 
correspondiente  proceso  selectivo,  en  los  supuestos  de  exclusión  de  las  pruebas 
selectivas por causas imputables al interesado. 

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
5.1.  Expirado el  plazo de presentación de solicitudes,  el  órgano competente de la 
Corporación dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos  y  excluidos,  con  indicación,  en  su  caso,  de  las  causas  de  exclusión, 
concediendo un plazo de  diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta resolución en el  Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, en el 
Tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la Web Municipal, para que se puedan 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, y presentar las alegaciones y 
reclamaciones que tengan por convenientes, en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas  en la  Resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva,  que  se hará  pública, 
asimismo, en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

No será subsanable y por  tanto,  será causa de exclusión por afectar  al  contenido 
esencial de la propia solicitud:

2.- Presentar la solicitud de forma extemporánea.

3.- No haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de 
presentación de instancias, en los términos establecidos en la base cuarta.

5.2. En la resolución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos 
se  anunciará  la  designación  nominal  de  los  miembros  del  Órgano  Técnico  de 
Selección, titulares y suplentes.

5.3.  Expirado  el  plazo  de  alegaciones,  el  órgano  competente  resolverá  las 
reclamaciones  formuladas  y  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos, publicándose en la forma prevista en el punto 5.1. Dicha publicación servirá 
de notificación a efectos de impugnaciones y recursos.

5.4.  La  lista  provisional  quedará  elevada  a  definitiva  automáticamente,  si  no  se 
presentasen reclamaciones en el citado plazo.
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5.5. En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 
ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles.

5.6.  La  publicación  de  todas  las  actuaciones  posteriores  del  Órgano  Técnico  de 
Selección  se  harán  mediante  publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede 
Electrónica del Ayuntamiento y en la página web municipal.

SEXTA: ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN (OTS). 

6.1.  Los  Tribunales  de  selección  son  órganos  colegiados  de  carácter  técnico  que 
actúan sometidos a las normas contempladas por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen Jurídico del Sector Público y responden, en todo caso, a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad y paridad entre mujer y hombre.

6.2.  Estarán  compuestos  por  funcionarios  de  carrera  nombrados  por  el  órgano 
competente de la Corporación, incluso personal Directivo que ostente la condición de 
funcionario  de  carrera,  siendo  a  su  vez  designados  los  miembros  suplentes  que, 
alternativamente  con  los  titulares  respectivos,  formarán  parte  integrante  de  dichos 
tribunales.  Quedan  excluidos  de  tal  nombramiento  los  funcionarios  interinos,  el 
personal de designación política y el personal eventual.

6.3. La clasificación profesional de los miembros de los tribunales deberá ser igual o 
superior a la del cuerpo, agrupación profesional funcionarial o categoría laboral a la 
que se aspira por medio del proceso selectivo y, al menos, más de la mitad de sus 
miembros  deberán  poseer  titulación  relacionada  con  el  área  de  conocimiento 
relacionada con la que sea objeto de la convocatoria.

6.4. Todos los miembros del Tribunal contarán con voz y voto. Su composición será 
impar y no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más 
uno de sus miembros titulares o suplentes, siendo imprescindible la concurrencia del 
Presidente  y  Secretario  o  persona  que  los  sustituya.  Asimismo,  la  pertenencia  al 
órgano selectivo se ostenta a título individual, no siendo susceptible de representación 
ni de ser ejercida por cuenta de persona distinta a la designada.

6.5. El Tribunal Calificador estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente.
Vocales: Tres funcionarios de carrera de cualquier Administración Pública.
Secretario:  El  Órgano  de Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  o  funcionario/a  de 
carrera en quien delegue, con voz y voto.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  o  en  el  artículo  13.2.  del  Real 
Decreto 364/1.995, de 10 de marzo. 
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6.7.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  del  Tribunal  en  los  términos 
establecidos en el artículo 24 de la Ley 40/2015.

6.8.  El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores 
especialistas para la celebración de todas o algunas de las pruebas, en los términos 
previstos en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a la presente convocatoria de asesores 
especialistas que aseguren la posibilidad de realizar todas las pruebas en valenciano, 
según se dispone en el  artículo único de la Orden de 17 de Julio de 1.989,  de la 
Consellería de Administración Pública de la Generalidad Valenciana.

6.9. El Tribunal se clasifica en la categoría  primera a los efectos establecidos en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

6.10.  Las  tres  quintas  partes  de  los  miembros  del  Tribunal,  tendrán  conocimiento 
escrito y oral del valenciano, según se dispone en el artículo único de la Orden de 17 
de  julio  de  1.989,  de  la  Consellería  de  Administración  Pública  de  la  Generalidad 
Valenciana.

6.11. De conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) se contempla la posibilidad 
de la celebración de sesiones por el Tribunal de forma telemática, por uno o varios de 
sus miembros, siempre que se asegure la identidad de los miembros, el contenido de 
sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como la interactividad 
e intercomunicación entre todos los miembros en tiempo real y la disponibilidad de los 
medios durante toda la sesión.

La celebración de sesiones por  medios telemáticos únicamente se podrán llevar a 
cabo previo acuerdo del Tribunal y debe recogerse expresamente dicha circunstancia 
en el acta de la sesión, así como que miembros acuden presencialmente o a distancia.

6.12. El Tribunal tiene direccionalidad técnica para la corrección de los exámenes y 
para la interpretación de las normas que pudieran dar lugar a confusión.

SÉPTIMA.- DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 

7.1.  Los  resultados  de  cada  uno  de  los  ejercicios,  los  sucesivos  llamamientos  y 
convocatorias,  y  en  definitiva  cualquier  decisión  que  adopte  el  órgano  técnico  de 
selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas 
selectivas,  se  expondrán  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento,  bastando  dicha  exposición,  en  la  fecha  en  que  se  inicie,  como 
notificación a todos los efectos, y también se publicarán en la página web municipal 
para mayor difusión.
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El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un 
plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior. 
La convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos 
días.

No obstante, se podrán reducir los plazos anteriores si lo propusiera el Tribunal y los 
aceptarán todos los aspirantes o fuera solicitado por éstos unánimemente por escrito. 
Esta circunstancia se hará constar en el expediente.

7.2. Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos  de  fuerza  mayor,  debidamente  justificados  y  apreciados  libremente  por  el 
Tribunal. 

7.3. El orden de actuación de los opositores en aquellos ejercicios que no permitan la 
actuación simultánea de todos ellos se iniciará por orden alfabético del primer apellido 
del opositor empezando por la letra “V” según la Resolución de 25 de julio de 2024, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el  resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado.

7.4. La no presentación de un aspirante en el momento de ser llamado a cualquiera de 
los ejercicios obligatorios determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en dicho ejercicio y en los sucesivos,  por lo  que quedará excluido del 
procedimiento selectivo, aun cuando se deba a causas justificadas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 17.3 del Decreto 3/2017, de 13 de enero del Consell. 

7.5. Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante el 
desarrollo del mismo, las personas que integren el órgano de selección, el personal 
ayudante  o  asesor,  comprobarán  la  identidad  de  las  personas  admitidas.  Los 
aspirantes para acreditar su identidad deberán ir provistos del del original del DNI, del 
NIE acompañado del documento Nacional del país de origen con foto, del pasaporte o 
del permiso de conducir emitido en España.

7.6. Las personas aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de 
las personas integrantes del órgano técnico de selección o del personal ayudante o 
asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al adecuado desarrollo de las 
mismas.  Cualquier  alteración en el  normal  desarrollo  de las  pruebas por  parte  de 
alguna  persona  aspirante,  quedará  reflejada  en  el  acta  correspondiente,  pudiendo 
continuar dicha persona el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto 
resuelva el órgano de selección sobre el incidente.

7.7.  El  órgano  técnico  de  selección,  cuando  considere  que  existen  circunstancias 
relacionadas con la  aplicación de las bases de la  convocatoria  que pueden incidir 
directamente en la realización o calificación de las pruebas selectivas, informará de 
ellas al personal aspirante, sin que ello pueda suponer una alteración de las citadas 
bases. 
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7.8. Durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán disponer 
ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que 
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y 
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del 
proceso selectivo de la persona aspirante.

7.9. El Tribunal, adoptará las medidas oportunas para garantizar que los exámenes 
serán  corregidos  sin  que  se  conozca  la  identidad  de  las  personas  examinadas, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos no realizados en los impresos de 
examen facilitados por el Tribunal Calificador el día de ejecución de las pruebas.

OCTAVA.- SISTEMA DE SELECCIÓN. 

El procedimiento de selección constará de una única fase de oposición para todos los 
aspirantes, de carácter obligatorio y eliminatorio, cuyo contenido guardará relación con 
los  procedimientos,  tareas  y  funciones  habituales  de  las  plazas  objeto  de  esta 
convocatoria. 

8.1. PRIMER EJERCICIO. Prueba Teórica - De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar correctamente por escrito un cuestionario tipo test de máximo 50 
preguntas, con cuatro respuestas alternativas siendo solo una de ellas la correcta.

Las preguntas estarán relacionadas con el temario del Anexo I de esta convocatoria.

Penalizarán los errores de forma que, cada respuesta errónea restará un tercio del valor 
de una respuesta correcta.  Las preguntas sin responder, no puntúan. 

El tiempo de realización del examen será determinado previamente por el OTS, y en 
ningún caso será superior a 120 minutos y versará sobre los temas relacionados en el 
temario,  incluidos en el Anexo I de las bases de esta convocatoria.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos debiendo obtenerse un mínimo de 
5 puntos para superar el mismo.

Se adicionarán preguntas de reserva, cuyo número será determinado por el  Tribunal 
calificador, para el supuesto de que se estimara impugnación contra alguna pregunta. 

Para  la  realización  del  ejercicio  tipo  test  los  aspirantes  deberán  ir  provistos  de 
bolígrafo negro.

8.2. SEGUNDO   EJERCICIO. Prueba práctica -   De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar correctamente por escrito uno o varios supuestos prácticos o 
teórico-prácticos que serán propuestos por el OTS, que podrán consistir en contestar 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
H

W
ZD

W
YS

F4
7C

C
C

C
C

LY
Q

ST
H

F5
X 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

vi
ej

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 2
7 



 

preguntas formuladas, bien tipo test o cortas a desarrollar unido. Todo ello referido al 
temario que figura en la relación del Anexo I y las funciones propias del puesto. La 
calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos debiendo obtenerse un mínimo de 5 
puntos para superar el mismo.

Los criterios a tener en cuenta por el OTS para la evaluación de este ejercicio, serán la 
capacidad para exponer por escrito los conocimientos teóricos, la capacidad de análisis y 
la  aplicación razonada de conocimientos teóricos  en la  resolución de los  problemas 
planteados,  la  formación  específica,  la  claridad  de  ideas,  la  precisión  y  rigor  de  la 
exposición y la calidad de la expresión escrita. 

El OTS podrá determinar que se proceda a la lectura pública de la segunda parte del 
ejercicio,  pudiendo  solicitar  las  aclaraciones  sobre  las  materias  tratadas  y  pedir 
cualesquiera otras explicaciones complementarias. 

La Comisión no podrá valorar a aquellos opositores que hubieren dejado sin desarrollar 
en absoluto alguno de los supuestos teórico-prácticos, pudiendo igualmente invitar al 
opositor a retirarse de la lectura pública si aprecian una manifiesta deficiencia en su 
desarrollo, dejando constancia de todo ello en el acta que se levante de cada sesión. 

La duración de la prueba vendrá determinada por el tribunal no pudiendo exceder de 90 
minutos.

NOVENA.- CALIFICACI  Ó  N.   

9.1.  Los  dos  ejercicios  de  los  que  consta  esta  oposición  son  obligatorios  y 
eliminatorios. El resultado y calificación de cada uno se hará público en el Tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, y  en la página web municipal 
para  mayor  difusión,  al  mismo  tiempo  que  se  anuncie  el  lugar,  día  y  hora  de 
celebración del siguiente ejercicio.

9.2.  Los  ejercicios  serán calificados  de cero  a  diez  puntos,  siendo  eliminados  los 
opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos, en cada uno de ellos.

9.3. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en 
cada ejercicio será de cero a diez puntos.

9.4. Las calificaciones se determinarán sumando los puntos otorgados por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquel.

9.5. La calificación final estará determinada por la suma de los puntos obtenidos en 
cada uno de los ejercicios obligatorios.

La  relación  de  personas  que  han  aprobado  la  oposición  se  formará  con  quienes, 
habiendo realizado todos los ejercicios obligatorios, hayan superado los que tuvieran 
carácter eliminatorio, sumando para cada uno de ellos las puntuaciones obtenidas en 
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todos los ejercicios.

La relación de personas aprobadas dará comienzo con la persona aspirante que haya 
obtenido de esta forma la puntuación total más alta, y finalizará, en su caso, cuando el 
número  de  personas  incluidas  en  la  misma  coincida  con  el  número  de  puestos 
convocados.  Si el  número de personas aspirantes relacionadas fuera inferior  al  de 
plazas convocadas, las no cubiertas se declararán desiertas.

9.7. Los empates se resolverán de la siguiente manera:

En caso de empate en la puntuación total primará la nota obtenida en el segundo 
ejercicio-Prueba Práctica,  y  de  persistir  el  empate,  primará  la  nota  obtenida  en  el 
primer Ejercicio-Prueba Teórica. Si aplicados todos los criterios anteriores no se hubiera 
resuelto el empate, se dirimirá por sorteo.

9.8. El Tribunal hará pública la relación de aprobados que hayan obtenido la mayor 
calificación  final,  y  no  pudiendo  proponer  el  acceso  a  la  condición  de personal 
funcionario de un número superior de personas aprobadas al de vacantes convocadas.

No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las vacantes 
convocadas, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento 
de igual número de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se produzcan 
renuncias, falta de acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria para ser 
nombrado, o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de personal 
funcionario  en  las  personas  propuestas  antes  de  su  nombramiento  o  toma  de 
posesión,  el  órgano  convocante  requerirá  del  órgano  de  selección  relación 
complementaria de personas aspirantes aprobadas que sigan a las propuestas, para 
su posible nombramiento como funcionario de carrera, conforme con lo establecido en 
el art. 61.8 del TREBEP, y art. 18.8 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, 
por el que se aprueba el Reglamento de Selección, provisión de puestos de trabajo y 
movilidad del personal de la función pública valenciana. 

DÉCIMA.-  RELACIÓN DE APROBADOS,  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA 

10.1 Terminada la calificación de los aspirantes,  el  OTS  expondrá en el  Tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en la página web municipal, 
en su caso,  para mayor  difusión,  la  relación definitiva de personas aprobadas por 
orden de puntuación, con expresión de su nombre, apellidos, documento de identidad 
anonimizado, y la puntuación obtenida.

Dicha relación se elevará al  órgano competente de la Corporación, que tras resolver 
sobre el nombramiento como funcionario de carrera, la publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

10.2 Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, la relación definitiva de 
personas seleccionadas, estas deberán,  en el plazo de 20 días hábiles contados 
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desde el siguiente al de la publicación, presentar la documentación que proceda a fin 
de acreditar  que reúnen todos y  cada uno de los  requisitos  exigidos  en las  Base 
SEGUNDA de esta convocatoria, a saber:

a) Copia debidamente autenticada del documento nacional de identidad.

b)  Original  o  copia  autentificada  del  título  académico  exigible,  según  lo 
establecido en las  bases de la  convocatoria,  o  certificación académica que 
acredite  haber  realizado  todos  los  estudios  para  la  obtención  del  título 
acompañado  del  justificante  de  haber  abonado  los  derechos  para  su 
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que  expiró  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  deberán  justificar  el 
momento en que concluyeron sus estudios. 

c)  Certificado  médico  oficial  acreditativo  de  estar  en  posesión  de  las 
capacidades y aptitudes físicas o psíquicas que sean necesarias para el normal 
desempeño de las correspondientes funciones o tareas del puesto.

No  obstante,  el  cumplimiento  de  este  requisito  podrá  ser  comprobado 
directamente por  el  órgano competente en materia  de prevención de riesgos 
laborales  del  Ayuntamiento  de  Torrevieja,  antes  del  nombramiento 
correspondiente y a petición del Órgano Técnico de Selección. 

d)  Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separado  por  expediente 
disciplinario  del  servicio  de  cualquier  Administración  Pública,  ni  hallarse 
inhabilitado  por  sentencia  firme para  el  ejercicio  de  cualesquiera  funciones 
públicas, o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional funcionarial 
o escala objeto de la convocatoria.

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o 
en  situación  equivalente,  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el  acceso al 
empleo público 

e) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica prevista en la legislación vigente y que haría nulo su nombramiento 
conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  136  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1.986. 

f) Certificado negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
donde conste la información relativa a la carencia de antecedentes por delitos 
de naturaleza sexual, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 26/2015, de 28 de julio,  de modificación del sistema de protección a la 
infancia y la adolescencia.

10.3.  Quien  tuviera  la  condición  de  funcionario  público  estará  exento  de  justificar 
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documentalmente  las  condiciones  y  requisitos  ya  demostrados  para  obtener  su 
anterior  nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  del  Ministerio,  Comunidad 
Autónoma, Corporación Local u Organismo Público del que dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal  en el  plazo 
señalado en la base 10.2.

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario al servicio de la administración 
convocante, en el plazo de 20 días hábiles (base 10.2), presentarán la documentación 
acreditativa que proceda o indicarán,  en su caso,  que las condiciones y requisitos 
exigidos  en  la  convocatoria  ya  constan  en  su  expediente  personal de  esa 
administración. 

No obstante lo anterior, el órgano convocante podrá solicitar que se vuelva a exigir una 
nueva  acreditación  de  aquellos  requisitos  cuando  lo  considere  conveniente  por  el 
tiempo transcurrido  desde su obtención o porque guarden relación directa con las 
funciones o tareas del puesto a desempeñar.

10.4. Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación requerida, o del examen de la misma se dedujera que alguna de las 
personas seleccionadas carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la base 
segunda,  estas  no  podrán ser  nombradas como funcionario  de  carrera,  quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.5. Transcurrido el plazo de presentación de la documentación requerida, o una vez 
cumplimentada la misma por lo aspirantes seleccionados, se dictará, por el órgano 
municipal  competente,  resolución  de  nombramiento  como  personal  funcionario  de 
carrera en  la plaza adjudicada, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante.

DECIMOPRIMERA  .- CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE   EMPLEO TEMPORAL  . 

Por razones de economía y eficacia, se constituye una bolsa de empleo temporal del 
Ayuntamiento de Torrevieja para el puesto de Técnico de Administración General, con 
los  aspirantes  que  al  menos  habiendo  superado  el  primer  ejercicio  de  la  fase de 
oposición no hayan sido propuestos por el tribunal, por no existir suficientes plazas 
vacantes, para cubrir temporalmente vacantes o sustituciones de puestos de trabajo 
de carácter coyuntural de idénticas características a las plazas convocadas.

Para  ello,  de  acuerdo  con  la  propuesta  del  Tribunal,  se  hará  pública  en  la  Sede 
Electrónica  y  web  del  Ayuntamiento,  una  relación  del  resto  de  opositores  que 
excediesen el número de plazas convocadas. 

El orden de inclusión en la bolsa de empleo temporal y el funcionamiento de la misma, 
en cuanto a puestos a proveer, situaciones, llamamientos, comunicación, presentación 
de documentos, renuncia, exclusión, permanencia y cese del personal temporal, entre 
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otras cuestiones, se regularán de conformidad con lo dispuesto en las Bases Generales 
de las bolsas de empleo del Ayuntamiento de Torrevieja publicadas en el BOP de la 
provincia de Alicante N.º 155 de fecha 13 de agosto de 2024.

DECIMOSEGUNDA.-TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

11.1. De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente; Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016 (RGPD), los datos personales de los/las aspirantes 
serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Torrevieja. De 
forma que, pasarán a formar parte de los ficheros del Ayuntamiento de Torrevieja con el 
fin  de integrarse en la  Bolsa de Empleo  Temporal  generada por  esta  Corporación. 
Asimismo, en caso de ser necesaria la remisión de datos que acrediten la condición de 
persona con diversidad funcional, estos únicamente serán tratados con objeto de dar 
cumplimiento a la obligación legal de reserva del cupo para coberturas por personas con 
discapacidad, realizándose las comprobaciones oportunas. 

11.2.  El  Ayuntamiento  de  Torrevieja  podrá  ceder  a  otros  a  Ayuntamientos  o 
Administraciones que lo soliciten la cesión de datos para el uso de la Bolsa de Empleo 
Temporal mediante el correspondiente convenio de colaboración.

Al hilo de lo anterior, las personas integrantes de las bolsas están obligadas a mantener 
sus datos personales convenientemente actualizados y comunicar cualquier cambio de 
los mismos, especialmente aquellos que posibilitan su localización, en virtud del artículo 
16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Torrevieja exponiendo, en caso de ser 
necesarios, los fundamentos jurídicos de su solicitud, podrá el/la interesado/a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u 
oposición  a  su  tratamiento,  suponiendo  la  solicitud  de  cancelación  y  oposición  la 
renuncia expresa a la bolsa de la que es integrante.

DECIM  OTERCERA  - INCIDENCIAS  . 

El Tribunal  queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de esta convocatoria, en todo lo no previsto 
en estas bases.

DECIMOCUARTA-   RECURSOS  . 

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes 
participen en las pruebas selectivas.

14.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos definitivos se deriven 
de  las  bases,  y  de  la  actuación  del  Órgano  Técnico  de  Selección,  podrán  ser 
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
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39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

14.2. Contra la aprobación de estas bases, que agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados legitimados uno de los siguientes recursos:

a) Podrá interponer,  con carácter  potestativo,  recurso de reposición ante el  mismo 
órgano  que  dictó  el  acto  recurrido,  en  el  plazo  de  1  mes,  a  contar  desde  el  día 
siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Transcurrido 1 mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso 
de  reposición  sin  que  éste  haya  sido  resuelto,  podrá  entender  que  ha  sido 
desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Elche, en el plazo de 6 meses.

b)  Podrá  interponer,  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Elche, dentro del plazo de 2 meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante.

14.3. Si tuviera entrada “alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión” por 
escrito  sobre  la  puntuación otorgada por  el  tribunal  u otra circunstancia  relativa  al 
desenvolvimiento de las pruebas durante los 3 días siguientes a la publicación de la 
puntuaciones de cada prueba o ejercicio,  será el  Tribunal  el  que decida sobre las 
mismas en la siguiente sesión señalándolo en la correspondiente Acta, todo ello sin 
perjuicio  de  lo  establecido  en  esta  Base  14.  con  respecto  a  la  interposición  de 
recursos.

Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan hacer uso, en su caso, 
de cualquier otro recurso que para su derecho estime conveniente.

14.4. Contra las resoluciones del Tribunal, así como contra sus acuerdos y actos de 
trámite,  si  estos  últimos  deciden  directa  o  indirectamente  el  fondo  del  asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos,  podrá interponerse recurso de 
alzada ante  la  autoridad que los nombró,  en el  plazo de un mes,  a  partir  del  día 
siguiente al de la publicación del correspondiente acuerdo, conforme a lo dispuesto en 
los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

DECIMOQUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en: 

 Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 Ley 30/1.984, de 2 de agosto en lo que resulte vigente. 
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 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de abril en todo aquello que no haya 

sido modificado. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Real Decreto 896/91, de 7 de junio por la que se establecen las reglas Básicas 

y los Programas mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de Administración Local.

 Real Decreto 364/1.995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos  de Trabajo  y  Porción Profesional  de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

Así como por la normativa autonómica valenciana sobre Función Pública:

 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.
 Decreto Ley 12/2022, de 23 de septiembre, del Consell, por el que se modifica 

la  Ley  4/2021,  de  16  de  abril,  de  la  Generalitat,  de  la  Función  Pública 
Valenciana.

 Decreto  3/2017,  de  13  de  enero,  del  Consell,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  movilidad  del 
personal de la función pública valenciana. 

Y demás disposiciones complementarias vigentes.
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ANEXO I.- TEMARIO  

BLOQUE I  : MATERIAS COMUNES.  

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. 

Tema 2. – El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas.  Interesados.  Actividad de las  Administraciones Públicas. 
Actos
administrativos. 

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las Administraciones Públicas. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. Fases del procedimiento. 

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. Revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 6.-  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen jurídico  del  Sector  Público. 
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 
Los órganos de las Administraciones Públicas. Administración electrónica. 

Tema 7.-  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local. 
Competencias y régimen de organización y funcionamiento de los municipios de gran 
población. 

Tema 8.- El personal al servicio de las corporaciones locales. Estructura y clases. 

Tema  9.-  Derechos  y  deberes  del  personal  al  servicio  de  las  entidades  públicas. 
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 10.-La responsabilidad de la Administración Pública. 

Tema 11.- La Unión Europea. Instituciones. El ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Europea. La recepción, aplicación y control del derecho comunitario en España. 

Tema 12.- El servicio público en la esfera local. Formas de Gestión. El Patrimonio y los 
Bienes de las Corporaciones Locales. Concepto y clasificación. 

Tema  13.-  Régimen  de  contratación  del  sector  público.  La  contratación  en  la 
administración local. 
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Tema  14.-  Haciendas  locales:  clasificación  de  los  ingresos.  Ordenanzas  fiscales. 
Impuestos  locales.  Ingresos  locales  no  impositivos.  Ingresos  de  derecho  privado. 
Tasas y 

contribuciones especiales. Precios públicos. 

Tema 15.- El presupuesto de las entidades locales: concepto y contenido. Principios 
presupuestarios. Elaboración, tramitación y aprobación del presupuesto. Ejecución y 
liquidación del presupuesto. Modificaciones presupuestarias. 

Tema 16.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. Principios Generales. III Plan Municipal de Igualdad del Ayuntamiento de 
Elche. 

Tema 17.-  Ley 31/1995,  de 8 de noviembre,  de prevención de Riesgos Laborales: 
Derechos y Obligaciones. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Tema  18.-  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 19.-La Unión Europea: El derecho comunitario relacionado con la seguridad y 
salud  en  el  trabajo.  Actuaciones  de las  instituciones  comunitarias.  Directiva  marco 
89/391/CEE y directivas específicas que la complementan. Las Estrategias Europeas 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Tema  20.-  Marco  jurídico  español  actual  en  materia  de  prevención  de  riesgos 
laborales: Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y sus modificaciones. 
Ámbito de aplicación. 

Tema 21.- Derechos y obligaciones: el derecho de los trabajadores a la protección 
frente  a  los  riesgos  laborales.  El  deber  empresarial  de  protección.  Situaciones  de 
riesgo  grave  e  inminente.  Protección  de  trabajadores  especialmente  sensibles  a 
riesgos. Obligaciones de los trabajadores. 

Tema 22.- Real Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención: la integración de la actividad preventiva y la acción de la empresa en 
esta  materia.  La  evaluación  de  los  riesgos.  La  planificación  de  la  prevención. 
Características y funciones del servicio de prevención. La organización de recursos 
para las actividades preventivas y sus diferentes modalidades: Funciones y requisitos. 
La acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a la 
empresa. Funciones y niveles de cualificación. 

Tema 23.- Funciones y actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
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materia de prevención. El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. El 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo: competencias y funciones. 

Tema  24.-Consulta  y  participación  de  los  trabajadores:  El  deber  de  consulta  del 
empresario.  Los  derechos  de  participación  y  representación  específica  de  los 
trabajadores.  Los  Delegados  de  Prevención  y  el  Comité  de  Seguridad  y  Salud: 
competencias y facultades. La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Tema 25.- Sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales en la empresa. La 
integración de la  prevención en la  Gestión.  La responsabilidad de la  dirección.  La 
documentación. Conceptos relativos a la auditoría de prevención. 
Tema 26.- La colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Mutuas de accidentes 
de  trabajo  y  enfermedades  profesionales,  colaboradoras  con  la  Seguridad  Social: 
Constitución, competencias y ámbito de actuación. 

Tema 27.- Normativa de aplicación en Protección de Datos Personales: Principios de 
la  protección de datos.  Su aplicación a la  Medicina del  Trabajo.  El  consentimiento 
informado. Historia clínico-laboral y su contenido. La documentación clínica. Gestión 
de la información médica entre la empresa y las Administraciones Públicas. Sistemas 
de información sanitaria en Vigilancia de la Salud. Colaboración de los servicios de 
prevención con el Sistema Nacional de Salud. 

Tema  28.-  Incapacidad  temporal:  Concepto,  requisitos,  prestaciones,  duración  y 
valoración  médica.  Los  tiempos  estándar  y  los  tiempos  óptimos  en  Incapacidad 
Temporal. Tema 29.- Incapacidad permanente: Concepto, clases, grados, prestaciones 
e informe de resolución. Procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones de 
incapacidad permanente. Los equipos de valoración de incapacidades. 

Tema  30.-  Los  conceptos  de  deficiencia,  discapacidad  y  minusvalía.  Clasificación 
internacional  del  funcionamiento,  la  discapacidad  y  la  salud  de  la  Organización 
Mundial  de  la  Salud.  La  valoración  de  la  minusvalía  en  España.  Valoración  de 
secuelas. Concepto de daño y nexo de causalidad. 

Tema  31.-  Conceptos  básicos  relativos  a  la  seguridad  y  salud  en  el  trabajo: 
Condiciones  de  trabajo,  daños  derivados  del  trabajo,  riesgo  laboral,  protección  y 
prevención. 

Tema  32.-  Daños  derivados  del  trabajo:  accidentes  de  trabajo,  enfermedades 
relacionadas con el  trabajo y enfermedades profesionales.  El  accidente de trabajo: 
Concepto, declaración, prestaciones, peculiaridades y tipos. Causas de los accidentes. 
Índices  estadísticos.  Evolución  de  la  siniestralidad.  Investigación  de  accidentes. 
Lesiones permanentes no invalidantes. El sistema DELT@ y PANOTRATSS. 

Tema 33.-  Enfermedad profesional:  Concepto,  declaración,  requisitos. Real Decreto 
1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
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profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro. El CEPROSS como método de transmisión electrónica del parte 
de enfermedad profesional. 

Tema  34.-  Funciones  y  competencias  de  la  Medicina  del  Trabajo.  Normativa  que 
establece los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la 
actividad sanitaria de los servicios de prevención de riesgos laborales. 

Tema 35.- Vigilancia de la salud: Concepto, objetivos y base legal.  Vigilancia de la 
salud colectiva e individual: Aspectos metodológicos. Exámenes de salud. Protocolos 
de  Vigilancia  Sanitaria  Específica  de  los  trabajadores  en  función  de  los  riesgos. 
Valoración de la Aptitud para trabajar. 

Tema 36.- La protección de los trabajadores especialmente sensibles en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  Adaptación y cambio  de puesto por  motivos  de 
salud. Actuación de un servicio de prevención propio. 

Tema  37.-  Protección  de  la  maternidad:  Situaciones  de  riesgo  laboral  durante  el 
embarazo y la lactancia natural. Adaptación, cambio de puesto de trabajo. Normativa 
legal vigente. Actuación de un servicio de prevención propio. 

Tema  38.-  Epidemiología  laboral:  Conceptos  generales  y  funciones.  Sistema  de 
vigilancia  epidemiológica.  Enfermedades  de  declaración  obligatoria.  Sistemas  de 
información en salud laboral. 

Tema  39.-  Estadística  descriptiva.  Tipos  de  variable.  Escalas  de  medidas  de  las 
variables.  Medidas  de  tendencia  central  y  dispersión.  Medidas  de  frecuencia  de 
enfermedad.  Razones,  proporciones  y  tasas:  Conceptos  y  tipos.  Incidencia, 
Prevalencia y Mortalidad. 

Tema 40.-  Epidemiología analítica:  Estudios prospectivos y retrospectivos.  Estudios 
experimentales. Pruebas de hipótesis. El modelo de investigación científica: Diseño de 
estudios. Comparación de proporciones. Medidas de riesgo. 

Tema 41.- Planificación sanitaria: Bases legales, etapas y contenidos. Promoción de la 
salud  en  el  medio  laboral:  Concepto,  objetivos  y  métodos.  Indicadores  de  salud. 
Programas de educación para la salud en el lugar de trabajo. Programas de Empresas 
Saludables. 

Tema 42.- Equipos de protección individual (EPI) y equipos de trabajo. Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 
de  protección  individual  y  equipos  de  trabajo:  concepto,  selección,  clasificación, 
utilización y mantenimiento de los equipos de protección individual. Obligaciones de 
los empresarios y de los trabajadores. 

Tema  43.-  Lugares  de  trabajo.  Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en 
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loslugares  de  trabajo:  Definiciones,  obligaciones  del  empresario,  orden,  limpieza, 
mantenimiento, condiciones ambientales, iluminación,servicios higiénicos, locales de 
descanso, material y locales de primeros auxilios. 

Tema 44.- Higiene industrial: Definición, tipo de agentes contaminantes. Concepto de 
exposición, dosis y valor límite. Normativa legal de aplicación para la protección de la 
salud  y  la  seguridad  de  los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con  los 
agentes químicos durante el trabajo. Valores límite ambientales (VLA) y valores límite 
biológicos (VLB). Control biológico de exposición. Indicadores biológicos. 

Tema 45.- Concepto y definición de agente biológico. Grupos de riesgo. Normativa 
legal y técnica de aplicación para la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Tema 46.- Alteraciones de la salud relacionadas con la calidad del aire en el interior de 
los  edificios  de  trabajo.  Síndrome  del  edificio  enfermo:  Aspectos  epidemiológicos, 
concepto,  causas,  factores  influyentes,  manifestaciones  clínicas  y  medidas  de 
prevención. 

Tema 47.- Ergonomía y Psicosociología Aplicada: Conceptos básicos, definiciones y 
factores de riesgo. Concepción y diseños específicos de los puestos de trabajo y su 
estudio  ergonómico.  Adaptación  ergonómica  del  puesto  de  trabajo:  Bases  legales, 
concepto, valoración y metodología empleada. 

Tema 48.- Trabajo en oficinas y la patología relacionada con el uso de pantallas de 
visualización de datos. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo 
que incluye pantallas de visualización. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Tema  49.-  Carga  física  en  el  trabajo:  Concepto,  esfuerzos  estáticos  y  dinámicos, 
principales trastornos musculo-esqueléticos asociados. Normativa legal de aplicación 
relativa a la  prevención del  riesgo derivado de la  manipulación manual  de cargas. 
Protocolos de vigilancia sanitaria específica sobre manipulación manual de cargas y 
posturas forzadas. 

Tema 50.-Carga mental: Definición, factores determinantes y repercusiones sobre la 
salud y su prevención. Principales métodos de evaluación de la carga mental. Nuevas 
formas de trabajo:  Teletrabajo y su problemática.  Tema 51.-  El  estrés en el  medio 
laboral:  Concepto,  causas,  factores  predisponentes,  tipo  de  estresores, 
manifestaciones clínicas y consecuencias sobre la salud. Prevención y Vigilancia de la 
salud de los trabajadores expuestos. 

Tema 52.-  Ritmos biológicos.  Trabajo nocturno y a turnos:  Repercusiones sobre la 
salud y su prevención. Organización de los ritmos laborales. Trabajos con periodicidad 
inestable. 

Tema 53.-  Asma  laboral:  Concepto,  fuentes  de  exposición  y  usos,  mecanismo  de 
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acción y efectos sobre la salud. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Tema  54.-  Exposición  a  agentes  biológicos.  Conceptos  generales.  Fuentes  de 
exposición,  efectos  sobre  la  salud  y  medidas  preventivas.  Protocolo  de  vigilancia 
sanitaria específica para trabajadores expuestos a Agentes Biológicos. 

Tema 55.- Intoxicaciones y toxiinfecciones de origen alimentario: Conceptos generales. 
Principales cuadros clínicos. 

Tema 56.- Trabajadores expuestos a enfermedades infecciosas víricas de la infancia: 
Etiología, epidemiología, fuentes de exposición, vías de transmisión y efectos sobre la 
salud. Métodos diagnósticos, criterios de valoración. Protocolo de actuación. 

Tema  57.-  Inmunización.  Programas  de  vacunación  en  el  medio  laboral. 
Inmunoprofilaxis. Vacunaciones recomendadas a adultos y sus peculiaridades. 

Tema 58.- Radiaciones no ionizantes: Conceptos, clasificación, fuentes de exposición 
y efectos sobre la salud. Radiación luminosa, infrarroja, ultravioleta, láser. Microondas 
y radiofrecuencia. Normativa vigente. Campos eléctricos y electromagnéticos de baja 
frecuencia. Medidas preventivas de los trabajadores expuestos y vigilancia de la salud. 

Tema 59.- Ruido: Conceptos, fuentes de exposición y usos, efectos sobre la salud. 
Medidas preventivas  de los  trabajadores  expuestos.  Normativa legal  de aplicación. 
Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Tema 60.-  Vibraciones mecánicas:  Conceptos,  tipos,  fuentes de exposición laboral, 
efectos  sobre  la  salud  y  factores  que  influyen  en  la  magnitud  de  sus  efectos. 
Normativa legal de aplicación. Medidas preventivas de los trabajadores expuestos y 
vigilancia de la salud. 

Tema 61.- Trabajos con aire comprimido. Efectos de la presión sobre la salud. Medidas 
preventivas de los trabajadores expuestos. Vigilancia de la salud. 

Tema 62.- El calor como agente de patología profesional. Trastornos producidos por el 
frío. Medidas preventivas de los trabajadores expuestos. Vigilancia de la salud. 

Tema 63.- Patología profesional dermatológica: Definición, factores predisponentes y 
principales  formas  de  riesgo.  Dermatitis  de  contacto.  Principales  sensibilizantes: 
Metales  (cromo,  niquel)  y  colorantes.  Dermatitis  por  gomas y  derivados,  resinas  y 
plásticos sintéticos. Medidas preventivas de los trabajadores expuestos y vigilancia de 
la salud. 

Tema 64.-  Neuropatías por presión más frecuente en el  medio laboral:  Conceptos, 
fuentes de exposición laboral, etiopatogenia, efectos sobre la salud y cuadros clínicos 
específicos.  Medidas  preventivas  de  los  trabajadores  expuestos.  Protocolo  de 
vigilancia sanitaria específica. 
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Tema 65.- Patología laboral más frecuente provocada por movimientos repetidos de 
miembro superior:  Conceptos,  etiopatogenia,  fuentes de exposición laboral,  efectos 
sobre la salud y medidas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Tema  66.-  Fibromialgia  y  síndrome  de  fatiga  crónica:  Concepto,  etiopatogenia, 
manifestaciones clínicas y su repercusión laboral. Medidas preventivas y vigilancia de 
la  salud.  Otras  enfermedades  en  el  ámbito  laboral:  la  lipoatrofia  semicircular  y  la 
Sensibilidad Química Múltiple. 

Tema 67.-  Enfermedades reumáticas inflamatorias y  degenerativas.  Su repercusión 
laboral. Medidas preventivas y vigilancia de la salud. 

Tema 68.-  Enfermedades y lesiones de la  columna cervical.  Principales síndromes 
cervicales. Estudio especial de la patología del plexo braquial. Su repercusión laboral. 
Medidas preventivas y vigilancia de la salud. 

Tema 69.- Enfermedades y lesiones de la columna dorsal,  lumbar y sacra. Estudio 
especial  de  la  patología  del  plexo  lumbosacro.  Su  repercusión  laboral.  Medidas 
preventivas y vigilancia de la salud. 

Tema 70.- Principales enfermedades y lesiones del miembro superior e inferior.  Su 
repercusión laboral. Medidas preventivas y vigilancia de la salud. 

Tema 71.- Valoración de la marcha. Principales tipos de marcha anormal. Valoración 
de la  postura.  Principales  alteraciones posturales.  Su repercusión laboral.  Medidas 
preventivas y vigilancia de la salud. 

Tema 72.- Patología otorrinolaringológica laboral: Alteraciones de la voz. Hipoacusias. 
Traumatismo  sonoro.  Conceptos  generales,  actividades  implicadas,  medidas 
preventivas y vigilancia de la salud. 

Tema 73.- Patología oftalmológica laboral. Lesiones oculares no mecánicas: químicas, 
térmicas,  eléctricas,  por  radiación  ionizante  y  no  ionizante.  Lesiones  oculares 
mecánicas:  contusiones,  cuerpos  extraños,  desgarro  y  desprendimiento  de  retina. 
Traumatismos neuroof-talmológicos. Vigilancia de la salud. 

Tema 74.- Socorrismo y primeros auxilios en el medio laboral: Regulación normativa, 
organización,  planificación y  recursos.  Normas de actuación ante  una emergencia. 
Reanimación  cardiopulmonar  básica.  Secuencias  de  actuación.  Formación  en 
primeros auxilios. 

Tema 75.- Trastornos ansiosos y depresivos en el medio laboral: Definición, etiología, 
manifestaciones clínicas. Su repercusión laboral. Valoración clínico laboral. Tema 76.- 
Síndrome psicótico en el medio laboral: Definición, etiología, manifestaciones clínicas. 
Su repercusión laboral. Valoración clínico laboral. 
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Tema 77.- El enfermo psicosomático y simulador en el medio laboral. Valoración clínico 
laboral. 

Tema  78.-  Alcohol,  tabaco  y  drogodependencias  en  el  medio  laboral.  Problemas 
relacionados  con  el  consumo.  Prevención  en  el  medio  laboral.  Valoración  clínico 
laboral. 

Tema 79.-  Síndrome de burnout:  Concepto,  factores antecedentes y consecuentes, 
manifestaciones clínicas. Medidas preventivas. Vigilancia de la salud. 

Tema 80.-  Acoso en el  entorno laboral:  Concepto,  tipos,  causas  y  consecuencias, 
manifestaciones  clínicas.  Medidas  preventivas.  Protocolo  general  de  prevención  y 
actuación frente a todos los tipos de acoso en el trabajo en la Administración de la 
Comunidad Valenciana y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella. 

Tema  81.-  Violencia  en  el  lugar  de  trabajo.  Concepto  y  clasificación.  Causas  y 
consecuencias.  Medidas preventivas.  Protocolo General de Prevención y Actuación 
frente a todos los tipos de violencia en el trabajo en la Administración de la Comunidad 
Valenciana y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella. 

Tema 82.- La comunicación humana. Elementos psicológicos de la comunicación. La 
comunicación como factor de la dinamización social. 

Tema 83.- Teletrabajo. Normativa Nacional y Europea en la materia. Recursos técnicos 
para el desarrollo del Teletrabajo. Características psicofísicas básicas necesarias para 
el desarrollo eficiente del teletrabajo. Recursos a aportar por la empresa/entidad y/o la 
persona para el desarrollo del teletrabajo. Conciliación del teletrabajo con el entorno 
familiar. Gestión del tiempo. Planificación y control. Prevención de riesgos laborales en 
el desempeño del teletrabajo. 

Tema  84.-  La  dirección  de  equipos  de  trabajo.  El  trabajo  en  equipo.  Técnicas. 
Características  del  trabajo  en  equipo  eficaz.  La  formación  de  equipos  de  trabajo. 
Dirección y Liderazgo. Estilos de liderazgo. Liderazgo y poder. Comportamientos del 
líder. Eficacia de los diversos estilos directivos. 

Tema 85.- Análisis de costes. Costes directos e indirectos de un servicio o proyecto. 
Métodos  de  cálculo.  Imputación  de  costes.  La  eficiencia  administrativa:  concepto. 
Medición. Instrumentos. Revisión del gasto y priorización. Efectividad. 
Tema 86.- Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 
contratos  del  sector  público.  Delimitación  de  los  tipos  contractuales.  Contratos 
administrativos  y  contratos  privados.  Perfección y  forma del  contrato.  Régimen de 
invalidez. Partes del contrato. 

Tema 87.- El presupuesto como instrumento de planificación.  El presupuesto como 
instrumento  de  gestión,  evaluación  y  coordinación.  El  presupuesto  orientado  a 
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resultados. 

Tema  88.-  La  comunicación.  Concepto.  Tipos  de  comunicación.  Características. 
Técnicas de comunicación. Modelos y estilos de comunicación. Habilidades para la 
comunicación.  La  empatía  y  la  escucha  activa.  Habilidades  sociales.  Concepto. 
Dimensiones. Métodos de evaluación de las habilidades sociales. 

Tema  89.-  El  conflicto.  Gestión  de  conflictos  y  toma  de  decisiones.  Concepto  de 
Conflicto. Premisas para abordar los conflictos. Tipos de conflictos, La Negociación. 
Dialogar y negociar. El proceso negociador. Habilidades y técnicas de negociación. La 
mediación. El proceso de mediación. La toma de decisiones. 

Tema 90.-  La Administración  Electrónica.  Regulación  vigente.  Principios  generales. 
Derechos  de  la  ciudadanía  a  relacionarse  con  las  administraciones  públicas  por 
medios  electrónicos.  Sede,  identificación  y  autenticación.  Régimen  de  la  firma 
electrónica.  Gestión  electrónica  de  procedimientos.  Registros,  comunicaciones  y 
notificaciones electrónicas. Documentos y archivos electrónicos. La cooperación entre 
administraciones públicas y la interoperabilidad 

*En el supuesto de que algún tema incluido en el temario se viera afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso a la persona 
aspirante el conocimiento de la legislación vigente sobre dicho tema en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.”

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento 
[http://torrevieja.sedelectronica.es], en la página Web del Ayuntamiento de Torrevieja, y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. 

TERCERO: Publicar un extracto de la convocatoria en el  Boletín Oficial  del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias.
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